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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

jprmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO CON DEMANDA DE MUTUA PETICIÓN - 
PERTENENCIA  
RADICACIÓN: 151314089001-2023-00028- 00  
DEMANDANTE: VICENTE FARIAS SUÁREZ   
DEMANDADO: OSCAR ALFREDO CHIQUILLO PINEDA  

ASUNTO: AUTO APLAZA AUDIENCIA Y FIJA FECHA 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y vistas las 

diligencias, se observa que la Apoderado del extremo demandado en 

demanda reivindicatoria allego solicitud de aclaración respecto del 

auto proferido con fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés 

(2.023), en lo atinente a la parte resolutiva donde se señaló el día 

dieciocho (18) y diecinueve (19) de junio de 2023, a partir de las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), para adelantar la audiencia dentro 

del intitulado.  

 

Al respecto, verificando el auto se observa un error de digitación en 

el mes, ya que se pretendía señalar los días dieciocho (18) y 

diecinueve (19) de JULIO de 2023, a partir de las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.). pero equivocadamente se registró junio.  

 

Adicional a ello, obra un segundo memorial de la misma Apoderada 

judicial solicitando aplazamiento de la audiencia programada dentro 

del intitulado, aduciendo que, de manera previa, mediante auto de 

fecha 18 de mayo de 2023, se fijó audiencia dentro del proceso de 
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Imposición de Servidumbre con radicado número 154074089002-

2023-00029-00 que cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Villa de Leyva para el 18/07/2023, a la que también debe 

acudir de manera presencial.  

 

Así las cosas, en aras de garantizar el derecho de contradicción y 

defensa, y el principio de concentración, se aceptará la solicitud de 

aplazamiento y se fijará nueva fecha, advirtiendo que la referida 

audiencia se realizará de manera presencial en la sede judicial, y que 

a la misma deberán comparecer las partes y los testigos portando su 

documento de identidad.    

 

Acorde con lo expuesto el Juzgado DISPONE:  

 

APLAZAR la audiencia que se encontraba programada para los días 

18 y 19 de julio de 2023, por las razones señaladas en precedencia. 

En consecuencia, se señalan los días treinta y uno (31) de julio, 

primero (1º) y dos (2) de agosto de 2023, a partir de las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.), como nueva fecha para realizar dicha 

audiencia de manera presencial en la sede del juzgado, a la misma 

deberán comparecer las partes y los testigos portando su documento 

de identidad. Adviértase que no habrá lugar a nuevo 

aplazamiento.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No.25 de fecha 14 de julio de 2023 publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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